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9656MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

9654 REAL DECRETO 550/1987. de 15 de abril, por el
que se concede la Gran Cruz de la Orden del Mérito
Civil al señor Samuel Hadas. Embajador de Israel en
España.

Queriendo dar una prueba de Mi Real aprecio al señor Samuel
Hadas, Embajador de Israel en España, a propuesta del señor
Ministro de Asuntos Exteriores y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del dia IS de abril de 1981,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito Civil.

Dado en Madrid a IS de abril de 1981.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Asuntos Exteriores.
FRANCISCO FERNANDEZ OROOÑEZ

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

ORDEN de 19 de diciembre de 1986 por la que se
modifica a la firma «Cromotubo, Sociedad Anó
nima», el régimen de tróJico de oerfeccionamiento
activo para la importación de cinta áe fibra, tubo de
acero, banda de hie"o y aluminio y la exportación de
tubo de acero y cinta de fibra textil.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Cromotubo, Sociedad AnO.
nim"", solicitando modificación del régimen de tráfico de perle<:
cionamiento activo para la importación de cinta de fibra. tubo de
acero, banda de hierro y aluminio y la exportación de tubo de acero
y cinta de fibra textil, autorizado por Orden de 23 de diciembre de
1986 (<<Boletín Oficial del Estado" de 9 de febrero de 1991),

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Modificar el régimen de tráfico de peñeccionamiento
activo a la frrma ~Cromotubo. Sociedad An6nima», con domicilio
en carretera de Fuenlabrada-Humanes kilómetro 1,600, 28960
Humanes (Madrid), y número de identificación fiscal A-28610061,
en el sentido de rectificar lo siguiente:

a) El peso de la mercancia I de importación, que será de 41
gramos/metro en lugar de 41 gramos/milimetros, y la posición
estadistica de la mercancia 3~ que será 13.l2.29.9, en lugar 13.12.19.

b) La longitud del producto ¡¡ de exportación, que será de 40
a SO metros, en lugar de 4Q a SO millmetros.

Segundo.-La retroactividad de la presente modificación será la
misma que la de la mencionada Orden, es decir, 10.12.8S.

Tercero.-Se mantienen en toda su integridad los restantes
extremos de la Orden de 23 de diciembre de 1986 (<<Boletín Oficial
del Estado» de 9 de febrero de 1981).

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 29 de diciembre de 1986.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando G6mez Avilés--Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

ORDEN de 11 de marzo de 1987 por la que se revoca
la autorización administrativa para operar en el ramo
de enfermedad concedida a la Entidad .Instituto
Médico Español Sociedad Anónima de Seguros»
(/MESA). (C·103).

Ilmo. Sr.: La Entidad «Instituto Médico Español Sociedad
Anónima de Seguros» (IMESA), fue autorizada para operar en el
ramo de enfi:rmedad por Orden de 16 de abril de 19S3, solicitando
al presente la cancelación del citado ramo al no haber realizado
acuvidad en el mismo.

Visto el informe favorable de la Subdirección General de
Inspección, as! como el de la sección correspondiente de ese Centro
directivo y a propuesta de V. l.,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero,-En viitud de lo dispuesto en el articulo 29, aD8rtado
d), de la Ley 33/1984, de 2 de as.osto, sobre ordenación def seguro
privado y articulo 86, apartado d), del Reglamento para su
apücación de I de a¡oSto de 1985, revocar la autorización Idmíni..
trativa para operar en el ramo de enfermedad concedida a la
Entidad «Instituto Médico Españo~ Sociedad Anónima de Sesu
ros» (IMESA~

Segundo.-Proceder a la cancelación de su insc:ripci6n en el
Registro Especial de Entidades Aseguradoraa en lo que se refiere
exclusivamente al ramo de Enfermedad, transcurridos que sean dos
m.... desde la publicación de la presente Orden.

Tercero.-Todas cuantas personas se consideren perjudicadas
podrán hacerlo constar ante la Dirección General de Seauros, paseo
de la Castellana, número 44, 28046 de Madrid, en el referido plazo.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios ~de a V. 1. muchos añOs.
Madrid, II de marzo de 1981.-P. D., el Secretario de Estado de

Economía, Guillermo de la Dehesa Romero.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

9657 ORDEN de J3 de marzo de 1987 de extinción y
subs~te eliminación del Registro Especial de
Enti s Aseguradoras de la Entidad «Montepío
Patronal de Previsíón» (M-ll8).

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Entidad «Monteplo Patronal de
Previsión», domíciliada en Valladolid, por el que se solicita la
extinción y subsiguiente eüminación del Registro Especial de
Entidades Aseguradoras, asi como la devolución de los valores que
integran el resguardo de depósito necesario que tíene constitwdo
para responder de su gesti6n a....dora, para todo lo cual ha
presentado la documentación per\lDente.

Vistos, asimismo, la legislación sobre la ntatena, el informe
favorable de la Sección correspondiente de ese Centro directivo y
a propuesta de V. 1,

Este Ministerio ba tenido a bien: .

Prímero.-Declarar la extinción y subsiguiente eliminación del
Registro Especial de Entidades Aseguradoraa de «Monteplo Patro
nal de PrevisiÓn».

Segundo.-Autorizar a la Caja General de Depósitos para que
entregue a la Comisión Uqwdadora de la Entidad, todos los
valores que integran el depOsito necesario constituido en dicbo
Organismo, constando como propietario de los títulos el Banco de
Bilbao, garantizando a la citada Entidad.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 13 de marzo de 1981.-P. D., el Secretario de Estado de

Economía, Guillermo de la Dehesa Romero.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.


